
II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO DE DEFENSA

31138 REAL DECRETO 3216/1982, de 25 de noviembre, por 
el que se dispone pase a la situación de Segunda 
Reserva el Teniente General del Estado Mayor Ge- 
neral del Ejército del Aire don Antonio de Alós 
Herrero.

Por aplicación de lo dispuesto en la Ley número veinte/mil 
novecientos ochenta y uno, de seis de julio, desarrollada por 
Real Decreto número mil seiscientos once/mil novecientos ochen
ta y uno, de veinticuatro de julio,

Vengo en disponer que el Teniente General del Estado Mayor 
General del Ejército del Aire don Antonio de Alós Herrero pase 
a la situación de segunda reserva, una vez cumplida la edad 
reglamentaria el día veintisiete de noviembre de mil novecien
tos ochenta y dos.

Dado en Madrid a veinticinco de noviembre de mil novecientos 
ochenta y dos.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa,
ALBERTO OLIART SAUSSOL

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

31139 ORDEN de 17 de noviembre de 1982 por la que se 
rectifica la de 25 de junio de 1981 que, elevaba a 
definitiva la resolución provisional del concurso 
de traslados entre Profesores agregados de Bachi
llerato convocado por Orden de 2 de diciembre 
de 1980.

Ilmo. Sr.: Advertido error por omisión en la Orden ministe
rial de 25 de junio de 1981 («Boletín Oficial del Estado» de 6 de 
julio), por la que se elevaba a definitiva la resolución provi
sional del concurso de traslados entre Profesores agregados de 
Bachillerato, convocado por Orden ministerial de 2 de diciem
bre de 1980 («Boletín Oficial del Estado» del 13),

Este Ministerio ha dispuesto que se corrija en el sentido si
guiente:

1.º Incluir en el anexo de la citada Orden, en la asignatura 
de «Latín», a doña Marín Dolores Cruz Tapia, con número de 
Registro de Personal A48EC004088, y en el lugar que según su 
puntuación total le corresponde.

2.° Destinar a la citada Profesora al Instituto de Bachille
rato «Padre Isla», de León, vacante que había sido solicitada 
por la interesada y que según la mencionada puntuación debe
ría haberle sido adjudicada.

3.° Los efectos administrativos de la presente Orden se en
tenderán referidos a la fecha de entrada en vigor de la de 25 de 
junio aquí rectificada.

4.° Contra la presente Orden podrá la interesada interponer 
el recurso de reposición correspondiente ante el Ministerio de 
Educación, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo digo a V. I.
Madrid, 17 de noviembre de 1982.—P. D. (Orden ministerial 

de 27 de marzo de 1982), el Director general de Personal, Victo
riano Colodrón Gómez.

Ilmo. Sr. Director general de Personal.

31140 RESOLUCION de 12 de noviembre de 1982, de la 
Dirección General de Personal, por la que se rec
tifica la de 9 de septiembre que resolvía el con
curso de traslados entre Inspectores de Educación 
Básica del Estado.

Advertido error material en la Resolución del concurso de 
traslados entre Inspectores de Educación Básica del Estado de 
fecha 9 de septiembre de 1982 («Boletín Oficial del Estado» 
del-29), se procede a la rectificación que a continuación se 
expresa:

En el número 8 del anexo, donde dice: «Á14EC477. Marino 
Cuerda Menéndez. 26,70 (puntuación). Valencia.», debe decir: 
«A14EC477. Marino Cuerda Menéndez. 30,70 (puntuación). Va
lencia.».

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 12 de noviembre de 1982.—El Director general, Vic

toriano Colodrón Gómez.

Sr. Subdirector general de Gestión de Personal de Enseñanzas 
Medias y Administración General.

MINISTERIO DE TRANSPORTES, 
TURISMO Y COMUNICACIONES

31141 ORDEN de 22 de noviembre de 1982 por la que se 
acuerda el nombramiento de don Angel Puerta 
Martín para el cargo de Director provincial de 
Transportes, Turismo y Comunicaciones de Jaén.

Ilmo. Sr.: El Real Decreto 1801/1981, de 24 de julio («Boletín 
Oficial del Estado» de 20 de agosto), de reforma de las Adminis
traciones Periféricas del Estado, crea las Direcciones Provincia
les Departamentales, en las que se agrupan los servicios perifé
ricos de ámbito provincial de los diferentes Ministerios y de sus 
Organismos autónomos.

El Real Decreto 3320/1981, de 29 de diciembre. («Boletín Ofi
cial del Estado» de 20 de enero de 1982), sobre adaptación de la 
estructura periférica del Ministerio de Transportes, Turismo y 
Comunicaciones, establece en su artículo l.° que en cada una 
de las provincias españolas existirá, bajo la autoridad del Go
bernador civil, una Dirección Provincial de Transporte, Turismo 
y Comunicaciones, que dependerá orgánica y funcionalmente del 
citado Ministerio.

En su virtud, en uso de las facultades que me están confe
ridas, previo informe del Gobernador civil correspondiente, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 2°, 2, del Real Decre
to 3320/1981, de 29 de diciembre, en su relación con el artícu
lo 5.°, 4, del Real Decreto 1801/1981, de 24 de julio, y de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 14.5 de la Ley de Régi
men Jurídico de la Administración del Estado, y en el 17 de la 
Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado, he acordado 
lo siguiente:

Nombrar al funcionario de carrera de nivel superior que a 
continuación se relaciona Director provincial de Transportes, 
Turismo y Comunicaciones, en la provincia que asimismo se de
termina:

Provincia: Jaén. Angel Puerta Martín. Cuerpo: Escala Faculta
tiva Superior de la AISS.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 22 de noviembre de 1982.

GAMIR CASARES

Ilmo. Sr, Subsecretario del Departamento.


